
El día veintisiete de diciembre de dos mil dieciocho, siendo 
las 17:15 horas, se celebra en el domicilio social, sito en Alicante, 

Muelle de Poniente, nº 3 (03001), la Junta Directiva del Real Club 

de Regatas de Alicante. La Junta Directiva queda válidamente 

constituida, al estar presentes la mayoría de sus miembros. 

 

Asisten a la sesión:  

• Don Miguel López Barbero 
• Don José María Guerras Ruiz  

• Don Juan Luis Díaz García 
• Don Luis Capell Grande 

• Don José Manuel Trujillo Mérida 
• Don Antonio de Béjar Vizcaíno 

• Don Ricardo Nutz Ayala 
• Don Francisco Cuenca Rubio  

• Don Juan Carlos Esteve Sala 
• Don Jorge Payá Sagredo 

• Don Enrique Cerdán Martínez 

• Don Fernando Sala Corbí 

• Don Jaime Llorens Inglés 

 

Se adoptan los siguientes acuerdos, según el orden del día:  

  

1) Se aprueba por unanimidad, el acta de la sesión de fecha 
28/11/2018. 

 
2) Se aprueba por unanimidad la admisión de socios propuesta, 

con una previsión de ingresos de 9.600,00.- euros 

 

3) Constando acreditadas las condiciones estatutarias para ello, 
se aprueba por unanimidad baja temporal por residencia en 

extranjero de Don A.C.C..  

 

4) Se aprueba por mayoría la propuesta de renovación de 

material de la Sección de Remo, consistente en la adquisición 
de _________________ , por un coste total de 

____________, con pago aplazado a tres años. 

  
5) Se da cuenta de la solicitud de exención de los inmuebles del 

Club, en el Impuesto Municipal sobre Bienes Inmuebles, ante 
el Excmo. Ayuntamiento de Alicante. 

 



6) Se da cuenta de las tres propuestas presentadas por las 
mercantiles: 

 

A) PLAY AND FLEX, S.L.U., con un precio de 27.111,26.- euros, 

más IVA. 
 

B) JUGARSA, con un precio de 18.158,19.- euros y 10.367,50.- 
euros, en total, 28.525,69.- euros. No presenta oferta por la 

adenda complementaria. 

 
C) GRUPO RENOVAK, con un precio de 22.268,56.- euros, más 

IVA, más otros 8.698,76.- euros, más IVA, por la adenda 
complementaria. 

 
Se opta por la oferta de PLAY AND FLEX, S.L.U., habida cuenta 

ser la interesante económicamente, supeditada al informe 
favorable emitido por el vocal, Son César Beltrá, arquitecto. 

 

Y para que así conste, en Alicante, a 21 de enero de 2019 

   

  Fdo. El Secretario. Juan Luis Díaz García 

 


